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la instalación Y declaración de utilidad. pública, cuyas caracte~
risticas técnicas principales son las siguientes:

CY/cp-56-21 170.

Subestacián de Castellar del Valles

Alimentada por dos linea.s a 25 KV_, Cra.saBarba-Castcltar.
y compuesta de:

Dos transformadores de 3 MVA.cada Uno, 25/1\ KV" Y un
tra!'..sformador para 6ervicios2S/Q.Z2~V. ,. ..

EstrUctura metálica intemperiefl,25 KV.; con dos mterrup-
tares automáticos de pequeño volwneIl de aceite.

EquiPo 11 KV. consíete celdas, dos: .pJ:ocedeIltes (le trans
formador y cincoo$8lid.aBdeaboIladOl~> con interruptor de pe
queño volumen de aceite.

Cuadros de mando, maniobra y' protección.

Esta Delegación Provincial, en cillllplJ.mientode lo .dispues
to en loo Decretos 2617 y 2619/1966. de 2Qde octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 .de· jul!o;~y
de 24 de noviembre de ]939, y Reglarnento deLineas Electnca$
Aéreas de Alta ·Tensión de 28 de noviembre de ·1968; ha·,re.
suelto:

Autorizar la instalación .y detlarar: lautUidad.PúbUca de
la misma en las condiciones,. alcanee y liInlta.eíoI1es que: esta,.
blece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado pórDecre--
to 2619/1966.

Barcelona, 29 de ab1'il de 19'1O.,,-El Delegad()- provincia.'!.
Víctor de Buen Lozano.-L42'9--C.

RESOLUC¡ON de la Deleg(lCión Provincial de Bat~

celona por. la qUe se autoriza Ydeclaralaútilid,ad
pública en concretó de la ·insta:lación eléctrica q.ue
se cita.

Cumplidos los trámites· reglamentarios en el expeqiente in
coado en esta Delegación Provincial .&. in9tanl.-ia de . «Fuerzas
Eléctricas de Cate.lufía, S. A.», .001.1 .domicilíoen .Barcelona.
plaza de Cataluña, 2. en solícltudde. a.utoriza.ci~. para. la
instalación y declaraci6ndeuti1i.dad públicas. los ef~c:tosde la
imposición de servidmnbre .de Pasa de laIDstalación eléctrloo.,
cuyas características técnicas principal~wn las siguientes:

Origen de la línea: APQYo } biS¡. linea aS. ,E. «Manlléu 1».
Fina.l de la misma: E. M. «Delter»~'
Término municipal a que afecta: Manlléu.
Tensión de servicio: 25- KV.
Longitud en kilómetros: 0,15-5.
Conductor: Aluminio-e.cero; 54.59 miUroetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.y· castillete metálico.

Esta Delegación Provincial, .. en. clUllplimlento de lo. diSpues.
to en los Decretoo 2617 Y .·2619/1966.. de2() .·(le.octubre; Ley
10/1966, de 18 de _rzo; Decreto 1'l'l5/1967,<le 2:t de jUlio; r,ey
de 24 de noviembre de 1939, .Y ne'glamento deLineas Eléctrice,s
Aéreas de Alta Tension de 28 de novieJnbre de 19P8~ ha re.
suclto:

AutoriZar la instalo.clónde l&l1ne~80~citadáYdeclarnr la.
utilidad pública de la misma a los efectos de lalmposición
de la servidumbre de paso en lascondiciones.a1cance.y ·limi
taciones que establece el Reglamento de 19i<Ley ·10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de diciembre de 197{).~1 Delegado' provin
eial, Víctor de Buen Lozano.-'--1.422:..c.

RESOLUCION de la Delegaclón<Provincíal de Bar
celona por la que. se· autoriza Y declara la·utilicUul
pública en concreto delainstalación .. eléctrica·.que
se cita.

Cwnplidos los tramites reglamentarIos·. en el expediente in
coodo en esta Delegación Provincial a ·in&tancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cabaluña., S. A.»,cou domicilio e-p. B~celúna,
plaza. de Catalufia, 2, en solicitud de. autorizacIón Para la
mstalación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de .Paso de la Ítl:stalación ~léctrica,
cuys.s -características técnicas Priilcipales .son las sigUientes:

MS/ee-43289!69.
Origen de la linea: Apoyo 136, línea San Adrián~Mataró.
Final de la misma: K T. «Sa-mpere».
Términos municipales a que afecta: 8anJuan y San Giné.~

de Vilasar,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,360,
Conductor: AluIninio-acero;65,05 milimetros cuadrados de

secciÓn.
. Material de apoyos: Madera. hormigÓnycf.l,stilktes metá

11000.
Estación transformadora: uno·de 320 KVA.25-/O,aoo-G,220KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues.
to,en los Decretos 2617 y W1911966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de -marzo; Decreto 177!>/1967. de ~2 de julio; ~y
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lmeas EléctrIcas
Aérell,S de ·Alta 'I'ensiónde . 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

oA-utorIzar la it1Staleción. de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública dele. misma a 10§ efectos de la imposición
de la servidumb1;€ de paso en las condiciones, alcance y limi
ta.cionesque establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, .. 24. de diciembre de 1970.~1 Delegado provin
cial, Victor de Btl:€nLozano.-1.423-C,

RESOLUCION de 1-0. Delegación Provincial de Bar
eelrma por la qUe se autoriza y declara la utilidad
piiblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

C1IDlplidos l~ trámites reglamentarios en el expediente in
coado etlesta Delegación Provmcial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de. Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaz& ·de 'Cataluña:; ·I}úIDerO 2, en. solicitud -de autorización para
lainsttl1aciÓD,.ydeclal'ación de'utilidad pública de una estación
transformadora, cuyas caracteristicas técnicas principales son
las sigUientes:

Etnplaza1tliento: Castelladral,
'I"mnsform·ador: Uno de 30 MVA. con regulación en carga.
Relación ;transformador: 110/2:> KV.
Equipo 110 KV,: Estructura intemperie con ún juego de

barras; alímen1;.ado por la 1mea OHana-Congost de F. H. S. S. A.,
con seccionador e interruptor automatico y aparatos de medida.

Equipo·· 2:>· KV.:· Estructura intemp€rie con seccionadores in
te.rruproresautomátjcoo.

Completan la. instalación. los equipos de medio cuadro de
mando y prot-eccionesy red general de puesta a. tierra,

Esta Delegfi,ción Provincial. en cumplimiento de lo dispues
to~n los Decretos 2617 Y 2619/1006, de. 20 de -octubre; Ley
10119f:)6; de 18 de marzo; Decreto 177:>/1967, de 22 de julio; L€y
de 24 de l10viembrede 1939, SO Reglamento da Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de- 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar. la in;stalacIón ,<;olk:itada y declarar la utilidad pú
blica.·;de .la:misma a. los efectos de la impú.c;ición de la servi
dlimbre de· paso en mseondioiones, alcance y limitaciones que
esta.b!ece el Reglamento -de le. Ley lO/l966.aprobado por De
cretQ '2619/1006~

B~e-el0na, 24 dediciemhre de 1970.-El Delegado p.rovin
eial~ Victor. de Buen Lo-Zano.-----1.424-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nadapoT.la que se autor;;:a administrativam.ente,
se aprueba el prOYecto de ejecución de la instalación
eléctrica ql4e se cita y se declara de utilidad pública.
(Expediólte .1.157/A. .T.)

Cumplidos Jos. trámites reglamentarios en el expediente in
coado--· en esta Delegac~ón,Provincial,.8. instancia de «Cía. Se
villana. de Electric:idad;.·S. A.}),condomiciUo· en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización administra
tiva; ·aprobación .4elproyecto de. ejecución y declaración de
utilidad.púbJjca .d,e Ja.· instalación eléctrica, cuyas características
técnicas.prillcipalesso~las· siguientes.

Línea· de alta.tensi6na~rea.'a 25/5 kV. de 143 metros de
l()Ilgit~d. q\le-tendrásuorl,geny conexión en el vano anterior,
a.l,situado sobreeJlnstituto de Enseñanza Media de la línea
Benizarte.,.Carataunas,:,Soportujar, y finalizará en caseta con
transformador de 50kVA, ·que se denominará ({Barrio Alto».
en Orgíva.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en' :19S Oecreto~~2617y 2619/1966, de 20' de octubre; Ley
10/1966,de18 d,e marzo; .. Decreto W55/1967, de 22 de julio;
LeY de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas déA T. aprobad() por Decreto 3151/1968, de 28
de nOViembre. yenla Orden ministerial de 1de febrero de 1968,
har~suelto acce-dera lo solicitado, con arreglo a las condícbnes
siguientes:

Las obras se. ajustarán en ~o que no. resulte modificado
por la presente O por las pequeñas variaciones que. en su caso,
pue4aJ:l serautol'izadas. al proyecto presentado, con las obli
gactasmOdiftcaciones que resulten de su adaptación a las ins
truccü:mesde .cará~ter .• general. y .Reglamentos vigentes. que
da,ndó sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
dee5ita Delegación.

Se observarán. las condicionados emitidos por la excelentt
sima Diputación· Provincial· y Ayuntamiento de Orgíva.


